
Expediente: 3992/23
Carátula: BRANDAN JOSE LUIS C/ CARABAJAL MARIA DEL MILAGRO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27350294819 - BRANDAN, JOSE LUIS-ACTOR/A
90000000000 - CARABAJAL, MARIA DEL MILAGRO-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
20243490570 - MONTENEGRO, ENRIQUE HUGO-PERITO
27350294819 - ROJAS, MARIA AGUSTINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3992/23

*H102316030464*
H102316030464

JUICIO: BRANDAN JOSE LUIS c/ CARABAJAL MARIA DEL MILAGRO Y OTRA s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. 1. Por recibidos los autos del Superior. Cúmplase.
Notifíquese a la demandada haciéndole saber que el plazo establecido en la sentencia para el
cumplimiento de su obligación, comenzará a correr a partir de la presente notificación (art. 603
NCPCCT). 2. Se intima a la demandada, atento a lo dispuesto por el art. 326 del Código Tributario
Provincial (Leyes N° 5121 y sus modificatorias) al pago -en el plazo de tres días- de los importes de
la planilla fiscal ($57.063), bajo apercibimiento de librarse oficio a la Dirección General de Rentas a
fin de que proceda a formar cargo tributario. EJL 3992/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/03/2026 - 18:33:54


